
tf* XXXVI.—Núa. 108 Vlérnes 15 de Abril ¿e 189S Tomo I.—Pág. 407 

fro 
Icoic, 

COu, 
ctivN 

ta 

|::-: 

cmr:¡ 

Lírc! 
Qpifil 

lefia; 
conti 

ia 
U 
argoi 
teciert 

Síes 
IcliVSi 

de 

id 
l . í 

esit 
latli 

F ' 
nú» 

l: d 
León 

LriS 

íci 

hay--

Se;»» iBicritOKM forsow» á U trmetta todo* 
ios paebioi del AirchipíéUgo erigí do • civibneme 
pagasdo i « impotXt loi que puedan, y tapliendo 
por loa deaiáa lo* fbadoa de iaa reapectlvaa 

'JSt&l ¿ri** d* S4 4e f-eptievdrt át 184») 

Se declara texto oñeial, y auténtico el de lai 
diiposiciones oficialei. cualquiera que tea su origen» 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su enrapi¡miento. 

(Superior Decreto de 2© de Febrero de I86J.) 

GOBilBKO m U Í M FILIPINAS 
Secretaria. 

Negociado de Gracia y Justicia. 

Manila, 6 de Abril de 1898. 
Viito el oficio del Exorno, é Iltmo. Sr, Pre-

sidecte de la Junta Admlnisttfidoia de la Real 
NiJcsaa de it Misericordia, dando cuenta de que 

en cumplimiento del Superior Decreto de 2 3 de 
Octubre del «ño último, diEpomecdo que el re-
niBDeDte de la Suecripción p^ra el Cañcnefo 
Fílipiuas que ascendía á Is suma de pfs. 50.824 42 

ü que fué invertida en ' biigaoicnes del «tím-
^ préetito Filipino» aerie B, ie destinara al eos te-

e f¡ uiioiecto de Becaa pira buéfftnas de Militar*s, 
fe han creado quit>oe pbzss oon la aaiguación 
del producto, impertante pfs. 3384 amales, á 

móa de pfs. 316 una quedando para material 
cbjetcs benéficos de la Casa y Colegio la 

ñacción de pfs, 144 y teniendo en cuenta que 
con lo manifestado per el Exemo. é Iltmo. Sr. Ar

po de esta Diócesis se ba oi mplido el ob~ 
e!6 tn que S3 icapiró el Superior decreto de 23 
de Octubre del íño próxima petado, este Go^ 
biemo Getertil Vke Real Patrorato, viene en 

tner que en tanto no existan bué:: fuñas de 
flilitaies en lea condioiores exígidaa, las quince 
iecai oteadas en el Cdegio de Sta. Isabel con 
el producto del Ci-ñonero Filipinas, puedan ser 
concedidas á Iaa buérí¿Las de eapañoles pobres 
loe reuniendo lae cíndictones reclamadas por 
«1 ait. 1 5 del Beglementó por que se rige, 
aíicloDado por Real órden de 8 de Febrero 

1 8 8 3 , I© propongan disorecionalmente el 
r«ferido Prelado Metropolitano y el Alcalde 
í̂ce Preaidente del Ayuntamúnto de esta Ciudad. 

Comnníqueae, publíquese en la Gaeeia y dése 
ínenta al Ministerio de Ultramar. 

P. DE RIVERA. 

M a r i n a . 

[ C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A P O S T A D E R O 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS 

E . M . 
En los días 2 8 , 2 9 y 3 0 del que cursa, 

se verificarán loa exámenes de Capitanes de la 
Marina Cercante en la Comandancia generol del 
Apoatade'o y Escuadra, prévia Isa formalidades 
señaladas en las dispoalciones vigentes; debiendo 
dirigir hs aclicituíiea á la misma, loa que as
piren á dicha pbza. 

Lo que ae anuncia pera general conocimiento. 
Manila, 1 3 de Abril de 1 8 9 8 . — E l Jefe de 

Estado Mayor.—?. O., Miguel Veksoo. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

Sección de Impuestos IndirecUs 
Negociado 2 o. —Rifas. 

E d a Intendencia general de Hacienda por De
creto de techa de ayer, concedió autorización 
á D. Pcnciano Gabriel, vecino de Maaslm, para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Filipina del mes de Julio próximt» un 
piano de su propiedad valorado en 3 5 0 pesoi, 
siendo depositario del mismo D, Hilarión de la 
Cruz, demiciliado en la calle de 6ta. Cruz 
de dicho pueblo: Constando dicha rifa de cien 
papeletas con ciento ochenta LÚmeros correla
tivos ti precio de tres pesos cincuenta oéatimos 
cada una. 

Lo que se hace público en la Gaceta de 
Manila para conocimentó de los isiteresados y 
en cumplimiento á lo dispuesto en la Real ór
den de 3 1 de Oatubre de 1 8 9 6 . 

Manila, 1 3 de Abril de 1 8 9 8 . — B l Subin
tendente.—P. O , José Garcés de Maroilla. 

y si hubiesen fallecidos á sus herederos para que 
dentro del término de 2 0 días contados desdé 
la publicación de este anuncio por si ó por sus 
legítimos apoderados comparezcan en este Centro 
á fin de notificarles un asunto que les interesa; 
con apercibimiento de que no haciéndolo les pa
rarán el perjuicio que en derecho haya logar. 

Manila, n de Abril de 1 8 9 8 . — R . Comecge 2 

# dia 15 d* Ahrit 
4$ 1898 

Los Cuerpo* d é l a fiasraiásión: Frea^fo 
J ^ i c e i : B»tftHón Prcviaíorml de T i m & n n i t t . - J e f e 

strvicio esolerior: e5 CcmíitJíknte de Cazadons 
€. ¡jj- 7, D. Jcaé P{flucl*s Cabro—Jefe d* d-.et: 
otte eiIte Coronel de Ctzadcres n ú m . 3, D . Enr1; 

3 6,D: R freí Vctor a Rebullios,—^ para el 
Ct»*^*4'***'0 de &oüisiúnés: e\ Ccmandacle de 
V fr^* ÍÚID' 13 0 c*£lca Grozsfd.—i?05ptVa; 
Vioii0***091*91 Cabs l l e i í a r ú m , 3 i , 3.er Capi táP.— 
í i e m , a d* & Pié'' Artillería de Montaña 6 . 0 T e -
i i C a e ^ ^ m dé eiasts: E l rntec nerfo. —M ú » 

D̂ A LA Regimiento r ú m . 70. 
» ds s ' B . — á l TeaJefcSQ Gztsmp} Sargento 

1™ & Mishelsoa. 

I N T E R V E N C I O N GR A L D E L A A D M N I S T R A C I O N 
D E L ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y empl&za é los 
Sres. D. Ricardo de Guzman y D. Bruno Cuenca, 
AdminJStradcr é Interventor qee fueron de Isla de 
Negros en el año de 1 8 8 6 , y se hubiesen fa
llecido á sus herederos para que dentro del tér
mino de 80 días contados desde la publicación 
de este anuacio, por si ó por sus legítimos apo 
dorados comp?rezoan en este Centro, a fin de no»* 
tificarles un asunto que Ies interesa; con apere! 
bimiento de que no haciéndolo, les parará el per
juicio que en derecho haya logar. 

Manila, 6 de Abril de 1 8 9 8 . — P . C , Alfredo 
Enrique. 1 

Por segunda vez se cita llama y emplaza á 
los Sres. D. Eduardo Guillen y D . Francisco 
Orozoo, Administrador é Interventor que respec
tivamente fueron de Pangasicao en el - So de 1 8 8 7 

D I R E C C I O N G R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

DE LAS ISLAS FILIPINAS 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerde 
de 2 4 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 2 7 de Abril próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la provincia de Balaoán, 
i .a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el servicio de Juego de gallos 
del 3.er grupo de dicha producía bajo el tipo 
en progresión ascendente de tres mil sesenta 
r/esos treinta y siete céntimos y cuatro octavos 
(pfs. 3 0 6 0 ' 3 7 4|) durante el trienio con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones, in 
serto en la <Gaceta ofioiaU núm. 9 ? correspon
diente al dia 1 0 de Abril próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo* 
hispo eiquiua á la plaza de Morlones en Intra
muros á las diez en punto del citado día. Los 
que desean optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10 .o acompañando paecisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 6 de Marzo de 1 8 9 8 — E l Jefe de la 
Secsióa de Gobernación, Ricardo Diaz 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 2 4 del actual, ha tenido á ble¡1 disponer qua 
el dia 2 7 de Abril próximo veniiero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Balaoán, x.a ea% 
basta pública y simultanea para arrendar por 
m trienio el servicio del Juego de gallos del 
5 0 grupo de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión asoendeote l a dos mil trescientos pasos 
veintidós céntimos (pfs 2 ^ 0 0 * 2 2 ^ durante el tría* 
nio ocn entera y estricta sujeción al pliego da 
condiciones, ioaarto en la Gaceta de Mani la 
núm. 100 del día 12 de Abril próximo pasado. 

Dlch* subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la cssa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina ó la plaza de Morione§ en ¡ntracnuros a 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sallo 
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IO.G acompañando preois&mente por separado el 
documento de giraníia coprespoadiaata. 

Manila, 2 6 de Marzo de 1 8 9 8 . — - S I Jefe de 
la Secoión de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

S E C R E T A R I A D E LA. C O M A N D A N JI ^ G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA 

DEL MISÜO. 
E i día 2 2 del actual á las 1 0 de u n mañana, 

tendrá logar snte el Comisarlo de este Arse-
m i el 2 . 0 concurso público para el luministro 
de los materiales y efectos comprendidos en la 
relación publicada en la Gaceta de Mawla cú-
usero 9 2 correspondiente al dia 2 del corriente 
á los precios tipos señalados en la misma y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones 
generales para estos concurso, pnblieado en la 

1 8 2 de 3 de Julio de 1 8 9 5 . 
pbz® para la entrega y Is cantidad que 

tarse es la que se expresa ea la 
Gaceta túm. 9 2 . 

Cavile, 1 2 de Abril de 1 8 9 8 — M a n u e l Fer-

A D M I N Í S T R A C I O N P R I N C I P A L D E L H O S P I T A L 
DE SAN JUAN DE DIOS DE M A N I L A . 

Pliego de eoadiciones para sacar é subasta pú
blica 'el arrendamieato por tres años de dos 
quiñones una balita, dos loanes y veinte bra-
Ziñ de bacores y tubiganes, que este Hos
pital posee en el sit o de Maysilo jariidicmón 
del pueblo de Tambobo (Hanila) de esta 
proviook de Manila. 

1 . 0 E l acto de subasta pública tendrá lagsr 
ante la Junta de Almonedas del Establecimiento 
que se constituirá en el salón de actos del 

o el día 2 5 del corriente á las 8 de su 

2 . 0 E l preiente arrienda de la? tierras de 
psr el término de. tres años á 
el dia i.@ de Mayo próximo ve 
el 3 0 de / bril de 1 9 0 1 eu que 

3 . 0 Constituida la Junta en el sitio y hora 
pmioipío el acto de la su^ 

basta ñjaodo el Sr. Presidente el tiempo que 
Maya de darar la licitación, admitiéndose durante 
él las ofertas qne sa bagan de viva voz y á 

t. puja y adjudicándose el arriendo al que re-* 
)r. 

4 . 0 
parte en la licitación haber consignado en la 
Caja c'e la Administración del Hospital, la can-

ft. 2 0 que importa el 5 p § aproxU 
del valor total del arriendo por tres 

3 eapresados terrenos. 
5 o E l tipo para la licitación será el de 

pía. 1 2 7 anuales ó sean pf«. 3 8 1 en los tres 
años en progresión ascendente obligándose el re^ 
matante á satisfacer en esta Administración 
precisamente en los primeros quince días del 
mes de ^ayo de cada año la eusaa que importe 
la respectiva anualidad ssgúa el remate. 

6 0 E l arrendatario para poder entrar ea 
posesión de dicho arriendo deberá añanzarsa por 
toda la cantidad en que resulte adjudicado el 
remate con persona de reconocido arraigo á 
satisfacción da la Junta de Almonedas ó en otro 
©aso á presentar en el acto un documento del 
Monte de Piedad endosado á favor de la Junta 
Inspectora del Hospital, en el que se acredite 
haber depositado la sama importante de una 
anuslided. 

7 0 E l contrato de arriendo y garantía de* 
berá elevarte á escritura pública dentro del plazo 
que ge le desfgae al rematante al notifícarle 
la aprobación siendo de su cuenta los gastos 
que su otorgamiento origine. 

8 . 0 Una vez posesionfido el nuevo arrenda
tario de ios terrenos que se le adjudica 1 podrá 
eligir para colonos ó inquiliü s h loa individuos 
que mejor convenga é sus intereses, pero obli* 
gáadose siempre y ea todo tiempo á conservar 

en el mejor citado dichos terrenos y á mejo
rarlos en lo posible, cultivando los valdios qae 
pueda existir y construyendo malecones para 
impelir en ellos la entrada dal agua salado 
siend) él el úiico responsable de los perjuicios 
que pudieran irrogarse por ínoüría ó abandmo 
en la labor ó conservación de dichos terrenoi. 

9 . 0 En caso de íillecimiento del arrendatario 
se considerará estioguido el contrato. 

1 0 Sí el arrendatario dejase de cumplir 
cualquiera de las coudícionei estip liadas sa e n « 
tenderá rescindido el contrato y responsable con 
sus bienes y fianza á satisfacer los perjuicios 
que resulten al Hospital. 

Manila, n de Abril de 1898.—Gregorio 
Sánchez Giner. 

B A T A L L O N D E I N G E N I E R O S D E F I L I P I N A S 
Hallándosd vacantes ea este Batallón las j lazai 

de Maestro de Banda y Cabos de Corbetas y 
Tambores, se hace saber para coaoclmient) de 
los que reuniendo condiciones para ello deseen 
ocuparlas. 

Las Instancias se dirigirán al Exorno. S r . Ge
neral de DivisiÓD, Comandante General Subins
pector de Ingenieros, por conducto de ordenanza, 
acompañadas, de los documentos correspondientes 
en todos los casos. 

E l Jurado ante el cual han de demostrar 
su aptitud los aspirantes que se presenten, se 
nombrará por el Excmo, i r . Capitán General 
y en lefe de este Ejército y se reunirá á las 9 
de la mañana del dia 4 de Mayo próximo 
venidero en el local que se desigüe y del cual 
podrán enterarse los interesados el día anterior 
en el cuartel que ocupa este Batallón. 

Manila, 1 2 de Abril de i898 — E l Teniente 
Coronel 1 er Jefa, José Gonzá lez Aiberdi. 3 ; 

' • » aacs 

E l Comisario de Guerra Interventor de la Facto
ría de Utensilios militares de esta plaza. 
. Hace saber: que ei precio límite que ha de 

servir de tipo en la subasta que deberá celebrarse 
el dia 2 0 del actual, según anuncia publicado en 
la Gaceta de Manila el 2 3 de Marzo próximo pa
sado para contratar el lavado y planchando de las 
ropas de dicha factoriales el siguientes: 

Pesos Cént. 
Por el lavado de cada cien mantas de 

lana, cuatro pesos, . 4 o 
Por el lavado y planchado de cada cien 

sábanas, tres pesos. . 3 o 
Por ei id, id. de cada cien telas ó cada 

cien fundas de cabezal, dos pesos. . 2 0 
L<uyos precios son ias spros* ado3 por el Excmo. 

Sr, Intendente Militar de estas Itlss en 1 2 del 
actual. 

Manila, 13 de Abril de 1898 ,—Agast in Miró. 

C O M U N I C A C I O N S S 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE M A N I L A 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspondencia para 
los ptsntoa y á ias horas que á coDttnuación se 
expresan. 

Vapor-sorreo <Salvadora» que sale para Batan 
gas, Calapán, Leguimanoc, Fa^oao, Donsol, So reo-
gon, Legaspl y Tabaco, regresando por Sorsogóc, 
Paiaaoc, S. Pascual, Fasaeao, Laguimanoc, Boac, 
Donsol, Caiapán, y Bitangas, se remitirá la corres
pondencia para dichos puntos y las provincias de 
Mindoro, Albay, Masbate, Nueva Cácerei, distritos 
de Burlas y Catanduanes, 16 eotual 8 mañana. 

Vapor-carreo cEIcano» qae «ale para Subió, 
Olotígapo, Boltnao, S. Fernando, Caoayan, Curri-
mao, y Ap^rri, regresaodo por los mismos puntos. 
Se remitirá la correspondencia para las provincias 
de Zambale*?, Unión Ambos llocos Cagayan Go
biernos P. M. de Islas Bstanes Abra, Distrito ó 
Comandancia P. M. de Bontoc Ambura^ao, Le-
ponto Tiagan, Itaves, Apoyaos, Bagobago y C i -
bogauan, 16 actual S mañana. 

Vapor-correo «Romulus» que sale para Iloilo, 

Sta, María, Zimboanga, Islas Bisilan, Jo l \ s¡B 
Tataan, B mgao, Joló Parang-parang, Lebak, Qj 
Saranganí, Matti y Davao, regresando pir C o u J 
b a t O i Z unboanga é Iloilo. Se remitirá la eoj.-
pondenoia p a r a dichos pintos y para los Gobie; 
p. M. de Anttqae, Capiz Narros Oriental y J. 
trito de Goucepcida 16 actual 8 mañana. 

Vapor-correo «Uranus» que sa'.drá psra RQ, 
b l ó í . Cebú, Ormoc, Oatbalogan, Taoloban, 0 4 , 
lian, Surigao. Gsmigaia, C^gayau d̂e Misa^JJs 
Ilígan, y Misamis, regresando por Maribo^J 
Cebú, Biis ó Dam^gaete. Se reaiitirá la 
pondencia p a r a dichos puntos y el Gbbieíáio P. jj 
de Bohol 16 actual 8 mañana. 

Manila, 12 de Abril de 1898.—Por el A^i 
nistrador Priacipal^ Pedro Ra vasco. 

v 
lo? 

00 
00 
M 

s 
o « 
oí 

fe 
H 

O 
09 
m 
S 
A 
S 
•< 

z. 

00 

OO 

«I 
•o 

ja 
fe 

«1 
T3 

•O 

00 

- i 
.2 B 

ta si 

a 
U3 

ir> « i "-100 

*̂  O fO vr» ro "í- »" O 
o 6 co a» 

2 S 

Q u 

3̂ Q 
m 

u 

CO 

H4 < 
H 
O 
H 

10 c» w « 

** " t í 

Q 

< 

o 

o 
cu 

*3 
Q 

OA 
« C 4 
*r. M 

•O _ 
s s 

£> S5 
m U 
O t 

O . 
d 
O . O 

O 
ai e 

—* '3" 
-2 K 

«1 •a o £ -a 

ai 

u-v in N TÍ-t~. O f-
— Tj- rt" CO 

« CO 

vo « » 

VO N VO 

fo « N 00 

CO M 

m i-̂ vo t^oo 
O vn CO .̂ o\ CO N CO 

- O 
VO O « Tí-as CJ 

tula 
los 
U 

de 
jue 

k a 
ilar 
ea 
io 
i fl 

k a ' 
tino 
s;n 
j e 

ci 

cí 

5 falea 
, mi 

'03 
m 
qi 

se 
t p; 

o 

< 

m 
08 

I 
9 

I 

O 
H 
Ü 
m ta 

M 

g 03 
"va 

.2 "*» n 2 1? 
c i; .2 c a c .2 « a .2 3 u a s 
o .2 0 o 2 ><x¡Z. > £ 

.2 S I I 

Don José Luís de Otero y Pórtela Escribano de 
tuaciones del juzgádo de i .a instancia del distf'15 
de Quiapo. 

Por providencia de esta fecha dictada por e'^ 
ñor Juez de i . a instancia de este Distrito en la ca»»J 
núm. 4 9 que instruyo por estafa sin reo se 0 
llama y emplaza a) testigo ausente nombrado Ju^ 
que vivía en la calle San Nico'as del arrabal ^ 
Binondo de estado so'tero estudiante para q"6 eíl¿ 
término de 9 días contados desde el siguieat6 , 
de la publicación de este edicto en la G aceta 0 
cial de esta Capital comparezca en este juzgad1 s^ 
en 'a calle Birbosa núm. 2 4 para declarar eo ^ 
referida causa apercibido que de no hicero 0 ^ 
de dicho término se le pirarán los perjuicios ^ 
derecho haya lugar. jt 

Dado en Manila y juzgado de i . a instaacU 
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¿e Abril de 1 8 9 8 . — E l Escribano, José Luis 

• tudde lo mandado por e' Sr D. José Ma> 
^ y Vázquez Juez de i . a instaac'a del Oistrto 

rJeZ0(, en providencia de 1.0 del actúa5 dictada 
/Ju ic io ejecutivo seguido por el procedira ento 

'de 'a Vigente Ley Hipotecaria por el Pro-
íi0 Q José Cr spu'o Reyes en nombre y repre-
P de D a Josefa Cembrano y Kerr viuda de 

cootra 'os esposos D . Cárlos Labora y Doñ 1 
1! Lootoc sobre cantidad de pesos se saca á 

w^ta ct» Publica subasta que tendrá luga- en los 
de este juzgado sito en la calle Barbosa 

í0. ei dia 25 de los corr entes y hora de las 
! la miñaría y bajo el tipo de pfs. 9 5 0 0 . . 
e ha s'do ava uado la siguiente. 

fres 

i1' Una casa de materiales fuertes con „ U bana 
^dentro de cuyo perímetro se haUa edfisada. 

! la cal e Gaztambide del arrabal de Sampa oc 
¿0 judie a' de Quiapo seftilada coa e número 

pol cia de Gob erno lindando por la derech» de 
,¿a con !a casa y soler sin número de Don 

jocson por la izqu-erda con el solar tam-
número perteneciente i D . Pablo Ibaftez y 

IJ espada con el so'ar s n número de D. Fep-
Ciüoa y Faustino. El solar m;de 3 6 viras 2 pie? 

p3!gsdas equ valentes i 3 0 metros y 81 ceatí-
¿ de frente, 4 2 varas equ va entes á 3 5 metros 

ceotímst^os por el kdo derecho 3 6 varas y 
(s equivalentes á 3 0 metros y 7 7 centímetros 
el izquierdo y por la espalda en linea que-

L compuesta de 3 rectas mide de derecha á 
í(ja la prmera de estas 17 vi^as equivalentes 
metros y 2 2 centícnetros ¡a segunda 4 varas 

¿kleatas á 3 metros 35 centímetros y la tercera 
, ÍUS y me ila equivalentes á 1 9 metros 7 5 c e ñ 

os formando toaas estjs medidas un total de 
metros y 7 8 dScimetros cuadrados de superficie, 
que se anuncia al púb ico por medio del pre 
para que los que quieran tomar parte en dich < 

ij, se presenten en este juzgado en el dia y 
señalados previniendo a los lie tadores que pira 

|lr parte en la referida subasta, es necesario con* 
| r previamente en la mesa judicial ó establecí 

to dest úado al efecto, una cantidad igual al 
por cento del tpo de la m sma que no se 
irán posturas que no cubran dicho tipo de 9 5 0 0 
3 que es e convenido en la escritura y que 

os de propiedad de la ñaca que se subasta 
jacueatrán de Manifiesto en la Escribanía del in« 
rito debiendo conformarse con ellos los ic-tadores 
que tengan derecho á exigir ningunos otros, 
¡anla á 2 de Abril de 1898 .—José Luis de Otero. 

0 B.o, Velez. 

1 e' espediente promovido en este juzgado y E s • 
awiadel que refrenda á instancia de D a Dominga 

ntara sobre que se !a declare pobre para litigar 
os herederos de D . Modesto CortabiUrte é Iba-
se lu d etado la sentencia cuyo encabezamiento, 
dispositiva y publicación son del tenor siguiente: 

fcnteDc ?.. - E n la Ciudad de Manila á 2 9 de Marzo 
¥ el Sr. D. Pedro So án y Oüván Juezdepri -
instancia en propiedad del Distrito de Tondo 

wdo visto y examinado la presente demanda 
taita! de pobreza promov'da por O.a Dominga AU 

y Navarrete representada por el Procurador 
Eugenio Puróa y ding da por el Letrado Don 
'tosco Ortigns en virtud de' nombramiento que á 
^ies, hizo aquella.==FJ,o: que debo declarar y 

pobre á D a Dominga Aícántara y Navarrete 

I * - C0n íos herederos D- Modesto Cor-
é Ibaftez en el asunto que contra los mismos 

?ros trata de interponer gozando en su conreo 
14 el beneficio que á los de su clase otorga el 
* la Ley Enjuiciamiento civil entendiéndose 
^ sin perjuicio de lo prevenido en 'os artí-
e^2 33 y 3 4 de la propia Ley . Asi defiaitlvav 
3 ÛpZ2aQdo lo pronuncio mando y firmo =.?edro 

ac^a: Leída y publicada fué la ante» 
pénela por e' Sr. D . Pedro Soián y O iván 

feo d I,a instaDc^a en propiedad del distrito de 
lá 6 esta CaP taI» hallándose celebrando audiencia 
féJtf el dia de hoy 2 9 dle Marzo de 1 8 9 8 
pit U3t*cluio V - de ÍVíeadozi« 

Pib'? ,lot^car * ^3 herederos de dicho finado 
ia rCl 61 Presente de conformidad al art. 2 6 7 
un ê  de Enjuiciamiento civil. 
va o de Abril de 1 8 9 8 . — E l Escribano, Eusta 

' dñ Mendos >za.=V.o B.o3 Solán . 

Mustia Muñoz T?ugeda juez de i a instancia 
"P'edari de este p i t ido judic'al de A^bay. 

" aus Pásente c to l amo y emplazo á los tes-, 
fué dítes Pedro Bromeo S rgento de Cuadrillero 
^ 3 * Pueb'o de Tabaco y Erigido N . vecino 

Para que en el térm no de 15 d-as desde 

la pubMcac óa de este edicto en la Gaceta oficial 
de Mani'a se presenten en este juzgado para declarar 
como testigos en la causa n ú n . 9 0 por lesiones 
bijo apercibimiento que de co verificarlo dentro del 
citado plazo se les parar jn los perju cios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 2 4 de Marzo de 1 8 9 8 —Agustín 
Muñoz Trugeda. —Por mandado de su S r í a , Higinio 
Arguelles. 

E n virtud de lo dispuesto en 'a providencia del 
dia de hoy dictada en el expediente de dec 'aracóa 
de herederos abmtestato por muerte del Présbitero 
D . Gabriel Prieto promovido á instancia de sus her
manos D. Macario D . Buenaventura D a Gavina y 
D.a María Prieto en unión de sus sobrinos Gabriel 
Diego José y Juana Prieto expido el presente ed eto 
por el cual se llama a los que se crean con derecho 
a heredable para que comparezcan ante este juzgado 
á deducrlo en el término de 3 0 días. 

Juzgado de i .a instancia de Camarines Súr 16 ele. 
Marzo de 1898.—Antonio Hiracio Rodriguez.^^or man
dado de su Sría. , Ticio Alvarez. 

Don Luis Mo'ina VanlervaKe juez de i . a instancia 
de este Distrito de lioilo. 

Por e presente rito llamo y emplazo al testigo 
ausente chino Vy-Juliar de 4 7 años de edad soltero 
natural de Emuy y vecino del pueblo de Dumagúate 
cabecera del m smo nombre Negros Oriental de ofi* 
ció comerciante para que dentro del término de 9 
dias contados* desde la pub cación de este edicto en 
la Gaceta oficia de Manila se presente en este juzgado 
á prestar declaración en fa causa criminal núm 1 9 2 
del año 1 8 9 6 que contra Eitti.ii's Arcenas y otros 
instruyo por robo ea ia Qteiigencia que de no veri
ficarlo pasad 1 dicho término se le parar ¿n los perT 
juicios consiguientes. 
# ÍDado en ia C udad de Iloilo á 4 de Abril de 1 8 9 8 
caquis Molina Vandervalie —Ante mi, Tiburcio 
Saenz. 

E a virtud de la providencia dictada en la causi 
núm. 2 0 7 del 9 6 por ies'ones contra Apolonio V s -
cocho y otros se ha mandado por el Sr. Juez de 
r.a instancia de este p irtido judicial se c ta por 
medio de la presente cédula al testigo Macario F a l 
tado para que dentio del término da 9 dias á con
tar desde la inserción en la Gaceta de Manila com* 
parezca ea este juzg do para declarar en la refe
rida causa b j o apercibimiento que de no comparecer 
le pararán el pe juicio que hubiere lugar según Ley . 

Batangas. 31 de Marzo de 1 8 9 8 — E t Escribano, 
Francisco Gómez. 

E n virtud de ia providencia dictada en esta fecha 
por el S r . Juez de i . a instanca de este partdo 
judicial en la causa núm. 9 del presente año por 
estafa se manda que se site por la presente cédula 
á D . Cirios Ilustre vecino de Balayan y residente 
en esta Capital para que por el término de 9 dias 
contados desde al siguiente del de la pubicación de 
la presente en ía. Gaceta oficial de Manila se pre* 
senté á este juzgado para prestar su dec aración en 
la causa menc onada apere bldo que de no verificarlo 
le pararán ios perju cios que hubiere lugar segúa 
L e y . 

Batangas, 2 de Abril de 1 8 9 8 — E l Escribano, Fran-
c seo Gómez. 

Don Cesar Augusto Ve lón Pardo Juez de i ,a ins 
tancia en propiedad de este partido judicial de 
Tac'oban. 

Por el presente cito llamo y erap'azo á los 
procesados Fruto Morabs y Fruto A ecoyno cuyas 
circunstancias personales se ignora para que en el 
término de 3 0 dias contados desde ia publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila com 
parezcan á este juzgado p ira tos efectos de la causa 
núm. . . que contra los ra srao y otros instruyo 
por harto apercibiéndoles que de no hacerlo se les 
declararán rebeldes y contumaces parándo'e adem s los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tac'oban á 2 3 de Febrero de 1 8 9 8 . — 
C . Augusto Velon ==i?or mandado de su Sría., Martín 
Casalla 

Por prov deacia del Sr. luez de i . a instancia deí 
partido judicial de layabas di-.tada en la causa 
núm. 2 4 del preseate año sin reo por robo se cita 
llama y empaza por el término de 9 dias al tes* 
tigo ausente nombrado Celedonio Tmdero vecino de 
Tiaon de esta provincia de estado escolar y de 2 
años de edad para que se presente en este juz 
gado bajo apercibimiento que sino lo hiciere se le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Tayabas, 2 8 de Febrero de £ 8 9 8 , — E s t e b a n E . San^ 
tiago, Jacinto Magracia. 

Por provldeacia del S r . Juez de t.a instancia de 
esta provincia de Tayabas recaída ee la causa n ú 
mero 16 s eguid i ea este juzgado s n reo por de~ 
siparíclóa deí ch no T e Taco se c ta llama y e m 
paza á ios testigos chinos Sia«Paca y Juala vecinos 
de T a o n de esta provincia para que por e' tér
mino de 9 días coatados desde la publicación de la 
preseate en a G ceta oficial de Maaüa se presenta 
ea es'e juzgado é declarar en i» meacioaada causa 
apercibidos que de no hacerlo les pararin los par-
juicos que hub ere "agar según Ley^ 

Tayabas, 2 8 de Mirto de 1 8 3 8 . - E í t e b a a E Sao* 
tiago, Jaciato Magracia. 

Don Damián Ram6a Sastre Juez de E.a ínstancU 
de esta provincia que ^e est sr ea plena ejerc c í e 
de sus funciones yo el ínfr-iscrito Escrib no á i y íé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

S í sen te Alejo Grxlang nitu^al de Ca'utnpit vecico de 
esta Cabecera A'ca de 2 . 0 que ha sido de ia e irce l 
pública de esta p'ovincia de estatura regalar cuerpo 
robusto color moreno cara ov-ladi barba poca boca 
nariz y frente regu'ares ojos cajas y pelo n gros é hljsr, 
de Rufino y de Sagrada da ios Santos para que 
dentro del término de 3 0 d as contados dasáe ta 
publ cación de e'te ediclo ea ia GUceta oficial de 
M-mila se presente ea este juzgado i fia de notí-
ficar'e uaa providencia «•eca'da ea la c t u s j nóoa. í 0 9 f 
que instruyo contra é' m smo y otros por iofi ieldaC 
en la custod a de preso baio apere b miento en caso 
contrario de sustanciar dicha causa ea su auseísoia. 
y rebe'dfa. 

Dado en Bu'acin á 5 de Abril de 1 8 9 3 . ^ 8 a o t l a a 
Ramón.—Ante mí Lucio I g i a c o . 

Por providencia del S r . iuez de c.a ínstasela de 
esta prov ncu recaída ea el exoe l íente seguida á ast 
tancia de'- Procurador D Tornas B t r t o U m é como 
apoderado de O Miguel de L'ñua Registrador q i e 
ha sido de la Propiedad de esti provincia concrt 
Alfonso Aquino sobre cobro de honorarios se venderá 
en pública sub st-t que t en ir i iugar en Í09 estrados 
de este juzgado e día 15 de Abrü próx m^ k las 
9 de su mañana ios terreuos embirgados i A í o n s o 
Aquino i . a pareca ua so ar radica ea el barrio de 
Mabo o jurisdiccra da S r a . ísabe da s u p s r á c e 9 7 
áreai 9 0 c e á t i c a s ííudaiate al Morte Guillerma' 
C r sóstomo y A^toaio Cruz ai Este estero de d ch.®-. 
barro al Sur Vicente Marcelino y José de ia Ve^a 
y al 0 : s t e Oom Q;O Ramos Juliaaa Caluag y María 
Tengco la 2.a parcela radicada ea dicho barrio de 
superficie 3 9 áreas y 6 9 ceaíiá eas Hadante a Norte 
Salvadora listares Bonifico Cruz y Mariano santos 
al Este estero de dicho barrio al Sur Bartolomé Oí -
magiba y Su vadora listares y al Gaste calle Re t í 
la 3 .a parcela radica ea dicho barrio de Maboío de 
superficie 2 5 áreas lindante al Norte Martín Bautista, 
al Este cal e Re 1 al Sur Macario C emente y at 
Oeste Bartolomé D magiba Rsfaei Dimagibi y M a 
riano Santos la 4 a parce a radicada ea dicho barcia 
de Mabo'o de superficie 17 áreas 8 0 centureas Un*-
dante al Norte estero de dicho burlo al Este Ju'iaaa 
Caluag a' Sur Crispí a o Reyes y al Oeste Vicente 
M-^rce iao !a $ a parcela radicada en el b >r io é s 
Bsgombavan de supcfiale 1 9 áreas y 5 2 ceatiáreas 
lindante a l Ncrte T o n^s SaataHn y este o ddl re
ferido barrio al liste ^ vpueí /acob al yur calle Reaf 
y al Oeste Mifiano Centeno la 6.a y ú t ima enca
vada ea dicho bar io de Mibolo de superficie 1 j 
áreas 3 0 censareis undante al Norte calle Real a l 
Este Ju una Ca uag al Sur Marfia Bautista y & 
Osste Florentina :arrf io tazados peric a'mente ia 
i . a 4 0 pesos a 2 . a 1 3 pesos la 3 . a 11 pesos la 
4 a 10 pesos i i 5 a 8 pesog y ia Pítima 1 3 pesos y ti ese 
su titu o que es una sumaria cformac ó a poresoria que 
se halla iascrita ea e Registre* de la Prop edad de est<* 
proviacia y que so est» sujera á niagúa grayimen b j j a 
el tipo ea progresión ascendente de su ava'uo advirtieadck 
que ¡os que desean tomar parte ea dicha subista cons-g-
narán préviamente ea la mesa judicial ó ea estab ecim k%m 
destia.do a efecto ei 1 0 p g de ta expresada taza-
c é a que sirve de tipo en ia misma sin cuyo requi
sito no podrán tomar parte en ella y que no se 
admitirán posturas q j e no cubran las dos te.'cef¿£ 
partes del mencionado tipo 

Dado ea Bulacua, 3 0 de Marzo de í 8 9 8 . « = « P . S , , Frac 
cisco Ruiz .—V.o B.o, 

Por providencia de! Sr, Juez de i . a instancia 
esta p r o v í n c u récaida en el expediente seguida á . 
instancia de Procurador D . Tomás Bartolomé com^ 
apoderado de O . VI gue' de Liñau Ragistrador qu= 
ha ŝ do de U proo t*¿ad de esta provine a contiv 
Basilio de Guarnan en representación de sus hiio^ 
menores Antoato /ccoriana y íulia sobre cobro de 
honorarios se venderá en pública subasta que feadrs,, 
lugar en los estrados de este juzgado el d a s | ¿ á l 
actual á las 9 de su mañaaii un terreno palsv. - v?u 
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radicado en el sitio de Macaong jurisdicción del 
paeb o de S. José qne linda por Norte con la carre» 
tera real que dirige á Sta. María por Este terrenos 
ae Norberte de Leg:spi y Msrce ioo Feitciano por 
S u r de Cataüno Vi'lano y Bernardina Méndez y por 
Oeste de tasé Abelkacsa cuya extenc ión es de 3 
liecfsreas $8 ¿reas y 18 cectureas tazado pericial 
sacate en 60 pesos cuyo titulo es usa sumaria informa!. 
ci> u posesora que se halla inscrito en el Registro de !a 
- r?piedad de esta provine a y que so está sujeto i ningún 
gravamen bajo el t po en progres ón ascendente de su ava
luó advirtendo que los que desean tomar parte en dicha 
subasta consignaran piévlsmente en la mesa judicial 
i5 ea f s t b'edarento destinado al efecto e) 10 p § de 
la espresada tazación que sirve de tipo en la misma 

sin cuyo icquísito no podrán tomar parte en ella y 
que no se admitir á posturas que so cubran ES 
dos terceras partes de! mencionado tipo. 

Dado en B u l a c n á 5 de Abr 1 de 1898.—Por 
S.p Francisco R u i z . — V . o B o, Ramón, 

for providencia del Sr . Juez de 1.a instancia de 
esta provincia recaída en el expediente seguida á ins
tancia del Procurador D . T o m á s Bar io lcmé como 
-apode ado de D . Miguel de Liñan Registrador que ha 
sido de la propiedad de esta provincia contra juz« 
üa iano de ?a Cruz sobre cobro de honorarios se ven
derá en pública subasta que tendrá lugar el ciia 28 
del setua; á las 9 de su mañana en jes estrtdcs 
de este juzgado dos partidas de terrenos pa ayeres 
embargados á Jusiiniano ce la Cruz stuados tn e l 
Barrio de M bolo comprehensión de) pueblo de Santa 
Isabel de esta provincia a i . a mide 19 árets 44 
ceat'ireas y 216 milésimas ó sean 6 ¡ornes y 96 brazas 

I nda por Norte tierra de A n t é a l o Chiong por Sur 
seca ha de Bernardo Ticngson por Este con el estero 
? nudo Cumitii ;/ Ariceto de la Cruz y por Oeste 

^son i a vía del Ferro- ' arril tazado pericialmente en 
peses y 'a otra t?ene de superficie 23 áreas y 140 mi-
N&ltBas de ceati^reas ó gean 8 ioanes y 24 brazas 
xqiie ieda por No?te tierras de Antonio Chiong por 
Sur hs de ñ r ^ d t t o Gruz y Maria Ico por liste 
e? estero lifmedo C t m t i i y por Oeste la via del 
Ferro Carri) tazado '"gua. roerte por peritos en 30 pesos 

cuyo titulo es una sumaria I m f o r n u o ó n posesoria 
que se halle inscrita en el Registro de !a Fropiedtd 
de esta provaeia y que no está sujeto á ningún 
gravamen bajo el tipo en progresión ascendente de 
¡su avaluó advirtiendo que les que desean tomar 
parte de dicha subasta coas 'gcarén p i év i ímen íe en 

i a mesa judicial ó en establecimiento destasdo al 
efecto el 10 p § de ia expresada tazación que sir\e 

d e tipo en 'a misma sin cuyo requisito no pcdr;n 
temí-r parte en eüa y que co se admitirán posturas 
que no cubran ías des tejceras paites del mencic-

en Bu acán. 16 de Marzo de 1898.—For 
S. , F n c c i s c o E u i z — V . o B.o, R s m ó n . 

Don Justo Ruíz de l.uus Juez de 2.a instancia de 
esta provincia de ja Psmpaags. 

Por e' j r e s c r í e cito i k m o y emplazo á C alalino 
Mesina natura y teeino de Santa Ana residente en 
e l b?!rio íitít-é Lucía comprensión dicho pueblo 
{>roc<sado ea la ceusa núm. 51 del presente ¿ño 
por incendio cuyas ciicurstancias personales y ptra-
tíero ¿ctual se igcorún á fin deque por el í é imlno 

^ 30 dias Ü cOEtar c^esde la publicación ce i prc-
« e n t c en ia Gacet> r.ficiaí de M^aüa ceniparezca ea 

este juzgado ú lespínt ler 'os cargos que fe resuiten 
t a la espresada tzvs» apercibido que de no bscerlo 

'deofro dei íérmico prtfijido le par&r¿n les perjuicios 
águe en derecho hubere Jugar. 

t a d o ea !a V i a de Bacefor á 4 de Abril de 
1898 ««Justo Eoiz de L u a a . — A n t e m^ Macario Julao. 

Per providercJa dictaoa por el f r. Juez de i . a ius» 
t?aci3 de este partido en ia causa nóm. 226 del 97 
por lumicioio se convoca á D.a Benita Luciano ve* 
t «3» de A ' ú g s de esta provincia para que por el 

mino de 9 di's se presente en este juzgado á 
ó - c arar en dicha cansa apercibiro que de no hacerlo 
se les pararán los perjuicios que en derecho haya 

lugar. 
^an Isidro 5 de Abril de 1898.—Antonio Jucca* 

V . o B.o. S taz , 

l^on- José 15.a Gutiérrez Répitíc J iez de i a ins-
t^ceia en p cp tdsd de esta j r c v n c i a de Tár]ac. 
Por el presente c i í o -'smo y cmp'azo i Tecdoia 

2 carias y Juta Famg&t veciecs del pueblo ce C a -
mi isg de esta provincia para que por el íé imino de 
9 d ías ccnffdcs desde !a pubHcscón de este edicto 

la Gaceta cficjaJ de Manila se presenten ea este 
jtzgtdo p£ia c e c a ? s r en ia csusa túro . 7 del 
actual afle que se s gue en este jusgado coatra A n d i é s 
j&eson y otros por hem cidie pues de to hacerlo Ies 
pararán los perjuicios «¿ue «a deucho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de 1 a instancia de Tárlac á 12 
de Abril de 1898.—José M.a Gutiérrez «—Por mandado 
de su Sría , Paulino B . Ba tuzar. 

Doa Lorenzo Molina Carbonero Capitán de 1 • 6.a Compkflia 
del 21 Tercio de la Guaidia civil y ]nec instructor de la 
causa seguida de órden dei Excmo. Sr. Capitán GenertI de 
eite distrito contra varios individuos desconocidos por el de
lito de robo en cuadrilla cometido el dia I I de Septicmbie 
del a&o anterior en la c»sa de Agapito Gandeca sita en 
Dongadong del barrio de Ccs l i de esta Cabecera. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar per el presente edicto llamo cito y tropiazo á 
dichos individuos para que en el té:mino de 30 dias » contar 
desde la fecha de su publicación i t presenten en este juzg do 
á fin de que sean oídos sus descargos bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes si no ce mparecieren en el referido 
plazo siguiéndoles e. perjuicio que baya mgsr. 

A la vea en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á los ag-nies de la policía judicial para que prac
tiquen tactivas diligencias en busca de los referidos procesa* 
des y o» so de ser babides ios remitiría en en calidad de 
presos con las seguridades convenientes á ia cárcel publica 
de esta Cabecera y á mi disposición pues así lo tengo acor* 
dado en diligencia de este dia. 

^ Y para quf la prestnte requisitoria tenga la debida publK 
cldad insenese en la Gaceta de Manila y figese en ios sities 
públicos de esta Cabecera. 

Dado en Banguéd á 18 de Febrero de 1898 - r -E l juez ins
tructor, Lcrtnzo Molina.—Por su mandato, el guardia de i.a 
Secretario, Pedio Alcántara. 

Den Antonio Rípoll y Samall 2 o Teniente del Regimiento de 
línea Joló nUm. 73 y Juez instructor nombrado por la au
toridad militar de este Campamento. 

For la presente y i.a requisitoria cito y emp'azo para que 
en el preciso término de 30 dias á contar desde el dia en 
que se publique en la Gaceta de Mani.a se preseute en este 
juzgado sito en el Gobierno militar del Campamento de Biac-
na-bató al soldado desertor de la 3.a CcmpaCfa del [Bata lóa de 
Ingenieros de Filipinas Pedro de ios Sames ciyas señas se de
tallan á continuación. 

P t r todo io cual encargo en nombre de la Rey y da 
mi parte suplico á todas las autoridades tanto civiles como 
militares ordenen á sus subordinados la busca y captura del 
citado individuo y caso de ser habido le pongan á mi dis
posición. 

Campamento de Bisc«na bfito, 12 de Marzo de 1898—El juez 
instructor, Antonio Rípoil. —El Secretario. Ciríaco Fuente. 

Señas que se citan, 
Pedro de los Santos Maiit>s hijo de Manuel y de Dorotea 

natural de S«n Miguei provincia de BaUcán pelo y cejas n o 
gras ojos pardos color moreno nariz regular barba poca t o 

sabe leer ni escribir. 

Den Pedro Fernández Villar Brille. Galivsna 1 er Teniente del 
Batallón de Icgenietos de Filipinas y Juez instiucter nom» 
brado por la tatondad de este Campamento. 

For la presente i .a requisitoria cito y emplazo para que 
en el preciso téimino de 30 diis á contar desde el dia tn 
que se publique eata en el boletín eñeial de Manila se pre»-
senten en este juzgado sita en el cuartel de Ingenieros del 
Campamento de Biac-na. bato á los penados Nicoláas Acampsdo 
Oreste y Antonio Medrano Gcnzaga de la 5.a y 6.a brigada 
respectivamente y cuyas stfias se detallan á contnuación acu
sados del delito de fuga de este Campamento. 

Por todo lo cual encargo en nombre de la Bey y de mi 
parte suplico á todas las autoridades tanto civiles como mili
tares ordenen á tus subordinados la busca y crptura de Jos 
citados acusados y ceso de ser habidos los pongan á mi 
disposición. 

Campamento de Biac-na-bato, 3 de 4¡arzo ce 1898.—Pedro 
Fernández Villa-Brille, José Ferrandez. 

Señas que se citan, 
Nicolás Actmpado Oteste hijo de José y de Matéela naturfl 

del pueblo de Suiat de la provincia de Sámar pe!o y cejís 
negiss ojts pardos co!or moreno nariz chata buba poca bota 
regn ar y teBas particulares maxcís indeleb^as en ambos brases 
Antcnio Medrar o y Gotzaga hijo de Tomás y de María na» 
tural del pueblo de Su at prtvincia de Catbalcgtn pelo y * 
cejas negras ejes pardos color noreno nariz chata barba peca 
boca regular y sin stfias particulares. 

Don Marcelino Díaz Cas^boena i.er Teniente del 6,o Regia 
mieoto de Artillería de MontaCa 
Hallándome instruyendo el expediente promovido por la Ley 

en averiguación de las cansas que produjeron la desaparición 
en el cembate de Nevereta el 9 de Kov.embre de 1896 del 
artillero Jutn Nualart ^.areguer cuyas sefias Según aparecen t n 
t u filitción con la siguiente rstatura 1 metro 700 milímetros 
pelo cejas y ojos negros nariz grande barba nada boca regu
lar color sano frente despejada aire marcial y producción buena 
am stfias particulares por el presente edicto dio llamo y em
piezo a todas las personas afí civiles como militares qus co
nociendo el citado Juan Nualart y por haber tomado parte en 
aquel hecho de armas ó para haber auxiliado á los heridts 
ó recojídos y er-terrado los muertos ó por cuaquier otro me» 
tivo pudiesen dar a guna ¡uz con sus declaracioDes para ave
riguar el paradero de ique! para que en ei léimíno de 10 
di*s á partir de la publicación del presente edicto en la Ga» 
ceta se presenten en este juzgado de instrucción sito en el 
Cuarto de Estandarte del cua¡tel ce Arti l l t r ia de Ancccros 
cen ei fin de [restar diclaraciln en la citada causa. 

Tsdo en Manila á 15 de Marzo de i898.=MaxceÍ!no Díaz 

Ten I t - i b i o Vtga Zurren 2.0 Teniecte del 20 Tercio de la 
Guaidia civ;l y Juez instructor ce la causa rtím. i o n se
guida de órden del Excmo. Sr. Capitán General del distrito 
centra los remontados José Binl í Modesto Caiabidcng y 3 mis 
drscoxecidos por robo en cuadrilla. 

For la presente re quisi.oria cito llamo y emplazo á Jos 
remcnUdos Joté Bi r i l f y Modesto Ca abídci g netnrales del 
pieb.'o de Marguiiín provincia de Ambos Csmarines cuyas cir» 
cumUccias pencnales £e igeoun y á hs 3 deiccnocicos que 
en unión de les 2 citados y armados de boles Istza» y 
iUthas asaltaren y rebaten las catas de los \ecinos de la 
Visita Bcrabog de! citado pueblo de Mirguirin llamadcs Luis 
Rabe y Antonio Stez la manan» del ¿ 3 de Neviembrc újr'mo 
para que en t i f i ed to término ¿e treinta diss contados dtsde 

Ia publicación de esta requisitoria en la Gaceta og^. 
rescan ea este juzgado de instincción militar qQe 
residencia en la casa coarte! que ocupa la Guardia 
blecida en ttte pueblo para responder á los caro, 
remitan en la cansa que se le sigue por los tnotiy' 
dejan mencionados bajo apercibimiento de que i i ^ 
recen en (1 plazo fijado serán declarados rebeldes paJ 
petjuicio que haya lugar. 

ix su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. j) 
horto y requiero á todas las autoridades tanto ĉ ," 
militares y de policía judicial para que practiquen J* 
ligencias ea busca de los procesados desconocidos ct^ 
caso de ser habidos Jos remitan en clasn de presos 
seguridades comvetentes á la cárcel de Bílibid á mi ¿ 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este -

Dado en Libmanan á 30 de Enero da 1898 —ToriU 

Don Juan Torres de ia Torre 2.0 Teniente del 5, 
de línea Magallanes ndm. 70 y Juez inst.tucor del t 
que se le sigae al soldado Nicolás Manabal Cuíz ^ 
grave de l.a desercón y abandono de seivic.o. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 
dado Nicolás Manabal Cuíz hijo ds Cus'ocUo y de Q 
natural de Língajien provincia de Pangasíoan de 23 ̂  
edad de estado soltero de oficio comercio su rstatm 
metro 626 mi ímetros sus Sefias pelo negro cejas jjj. 
ídem nariz chata barba poca boca regulas color motei 
particulares ninguna para que en el preciso té mino 
diís contados desde ¡a publicación de esta r( quisltotii 
Gaceta de Manila comparezca en este juzgado de 
que tiene su residencia en el cuartel del Fottín de efe 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el 
fiaiado será declarado rebelde parándole el perjuicio 

lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. , 
horto y requiero á todas las autoridades tanto CIVÍIH 
militares y de policía judicial pira que practiquen actm 
ligencias pa a la busca y captura de! referido soldad 
caso de ser habido lo reroítan en calidad de preso cj 
seguridades convenientes á mi disposicién pues abí Ij 

{ acordado en diligencia de e-te dia. 
i Dado en Manila á 4 de Abril de 1898.—El 20 TJ 

juez instructo , Juan Torres. 
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Don José Llamas Ales l.er Teniente Comandante de 
Sección de la 5 a !í~'ea del 20 Tercio de la Q 

civil y Juez instructor de la cau a núm. 463 que ¡j 
contra el guardia de 2 a Pedro Montoya Coité3 por 
lito de l a deserción coa circaustancias agrrvaaies. 

Por Ja presente i a requisitoria llamo cilo y empliP 
expresado Pedio Montoya Cortés natural del pueble dt 
(Cavite) de 23 afios úe edad estado soltero de oñcio 
iero sus sefia.es pelo cejas y ojos negros nariz chati 
ninguna boca regular estatura I metro 585 mi í ta .-.tros y j * 
de 2.a de la 5.a Compafiía del 20 Tercio de la Guarda 
para que por el término de 30 dias contados dtij 
publicación de este edicto en la Gaceta eficiai de Mu 
presente en esta Fiscalía militar que tiene su residena 
la casa cuartel de la Gu.rdia civil del pueblo de Sli 
de la Laguna á responder á los cargos que centra ¿I ni 
en la exprestda causa bajo apercibimiento que de noliSlc 
así se le declarará rebelde parándole además los pq lfl. 
que en derecho hubiere lugar. 

A su vea en nombre da 8. M. el R^y (q. D. g,) 
horto y requiero á todas las amoridades esí civiles cem 
litares y ce policía judicirl para que p-.actiquen aclivu 
geccias t n la busca y aprehesetón del referido eujeto 
caso de ser habido 1c remitan en calidad de preso CCD! 
guridades debidas é la casa cuartel de la Guardia ciíi 
esta Cabecera y á mi dispesictóc pues así lo tengo a» 
tn diligencia de este día. 

Dado en Ste. Cruz de la Laguna á 16 de Mam 
1898.—José Llamas. 

Don Fernando Fodriguez y Tluv<nct Teniente de Nírt| 
la armada Ayudante de esta Capitanía del Puerto J 
instructor de ia causa nóm. 207 con motivo del ^ \ 
del Beigantin Geleta Sen Pablo, 
f o r la pitstnff rtquisiteria llamo cilo y empozo ^ 

dividnos Victnie Milán biier g Irinco Fey y Cirjaco «e 
tripulantes que han sido del Bergantín Goleta San 
ocurrir el nanfrpgío de autos en 13 de Enero de îS1 
que en el prt-císo léimitio de 30 dias contfdos desde* 
biicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de * 
pital ce-mparezcan en este jii?gado sito tn ia GipiW' 
Puerto de esta Capital pata deciarsr en Ja causa arriba w 
eada advertido» que de no hacciio se les seguiián l"5 

juicios que marca la Ley. 
Maní a, 21 de Jgaizo de 1898.- Fernando RodrigB» 

su mandtto, Gerardo Reyes. 

Don Julián Julve Martín 2.0 Teniente de! Regimiento <¡e í"6'^ 
núm. J4 y Juez instructor de la causa instruida î e óiden 
fior Goronel Jtfe principal del mencionado por el delito ¿í r 
deserción con circunsuncia calificativo, centra el soldado *e 
Ticco. , 

Hábíéndoee ausentado de la plaza de Silaíg de Ja P'^'Ljji 
Ct.vite el 3 de Mryo último, el espresado incívidno fin q"6 . T1 
la f. cha haya sido pos:b<e saber su paradero, hijo de yal6'10^ 
Carlota, natural del pueblo ce T»mbobo de !a previnci» 
de tficio iabiador .de 23 ;fios de v dad. de estado so,tero 'gD 
sus demás señas perscnalís por no constar en la filiación ""^ 
causa de ÍU razón usaiido de ¡a junsdicc;5n que me conc-:o | 
digo de justicia militar por el presente primer edicto Jl»111̂  j 
emplazo á dicho soldado para que en e! é mino de 3o ^'í! cf 
tar desde la fecha de la pablicación del referido edicto en ' ,| 
eficiai de Msnila se presente en este Jizgado sito en el ^ J 
indicado Regia icnto á fin tie ser cid-5 tus descargos bf]0 
miento de ser declarado en rebeldía siiiO comparteiere 60 
clonado plazo slguiédole t i perjuicio qut hay£ lugar -JM 

A la vez en nombre de S. M; el Rey (q D. i-) 
requiero á todas las auioridades tanto civiles como B1'.. 

dilig^5" de policía judicial p-ra que practiquen activas U1"B jft lo 
busca del citado procesado y en c^to de ser ^ ' ^ ' . j ti 
mitán en calidad de preío con la seguridad dth 
fior Oficial del guardia de prevención del cuartel de ' ¿ 
Regimiento cen objeto de que sea pnaíto á rni ^ 
pues así lo tengo «cerdatío en dil'gencia de este ^ 

á ¿ o de Maizo de 1898.—jnli*n_> Dado en Cavite 
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